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PAIGA el ~neblo mexican~ de l'Ódilla8 

ante D10s, que se ha dignado coro

nar nuestra!!! armas con el triunfo. 
Gracias á su divina voluntad, nos ha sido 

concedido recuperar el tesoro inestimable de 

nuestra independencia. 
Ha afligido al extranjero que nos oprimía 

y ultrajaba lleno de soberbia. . .. 
Ha afirmado en su santo h1gar.: á este ~u, 

pueblo. . · '. 
Porque A.que! mis~~ 11ue .~i~ne en lq~ 9ie, .} 

los su morada, es el v1sitadm: y p~9tecfo.~ ¡le J. 
nuestra patria, que hiere y inati~ á los qiie:1vie•.,,:t 
nen de intento á liace:rnos mal. "< ',',.1

··:: '•f 

El sólo excelente, el sólo just~ -y "todopo
deroso y tierno, es el que ha dispersado fas n"á
ciones 11ue, como buitres, cayeron sobre Méxi-
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eo, el que permitió despues, que nuestras vir
tud@s, apagadas con la lava del volean de nues
tras dis<:ordias intestinas, reapareciesen en el 
crisol de reveses espantosos, para purificar 
nue.c;tros hogares, para hacernos más dignos 
de sus premios y coronas, y para que sepan 
los monarcas que el mismo 11ue libró á Israel 
de todo mal, eR el Dios que 8antifica y o-uarda 
la porción del Anáhuac. 

0 

¡i\foxicai1os! El mundo atónito os con
templa, si bien fmccionaclo en dos bandos que 
de beis distinguir y conocer. 

El uno se encuentra identificado QOn la 
gmn nación cuyos destinos, en el Gólgota me
confió la ProYidencia, para representarla, con 
su divina ayuda, en el Tabor. A este bando 1 
pertenecen todos los que habeis con el valor y 

abnegación, reivindicado el derecho inalienable 
el~ existir como un pueblo soberano, indepen
diente y gobernado bien 6 mal, por vuestros 
prop10~ compatriotas; los que idolatran la li
bertad con todos sus tropiezos y peligros, y 

con iorl11s las crnentas expiaciones que ante~ 
de organizarse, exijen en holocausto; los que 
n_o ha~·degenerado ?e nuestros héroes primi
tIYos, que rnmpieron las cadenas que nos te-
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nian maniatados al Yil 1ioste del sistema colo
nial, tan arbitrario como absurdo; los ciuda
danos de todas las nueYas repúblicas de Amé
rica, que en medio del funesto desgobierno con 
qne los malos hábitos de raza los aflije, se re
sisten á dar como perdidos los torrentes de 
sangre con que tantas naciones independien
tes se fundaron en la mitad primera de este 
siglo; en fin, pertenecen á, este bando, todos los 
que en ambos hemisferios han simpatizado con 
nosotros en la hora solemlle en qne se nos pre
sentó el duro trance, al parecer inevitable, de 
tener que entregar nuestro suelo, nuestro ho
gar, ,nuestros bienes, nuestra independencia y 
nuestras glorias, á un e:i:tranjero dinástico <JUC 
osó decir á un pueblo lilwe: «la sumisión ó la 
vida.,, 

El otro bando, es aqnel que fundó el ónlcn 
en la fuerza, y coH }a fuerza cs!orsiona, tn la 
y mata: el que deifica al hombre autoridad y 

detesta el principio bueno ó maki; pero ostcn
~blemente acoje el principio, bueno ó malo, 
general ó limitado, aceptado por civilización 
~ discrep;mcia, por relegado á )as altas 1e
giones de la t•opía, cada Yez, que le conyiene 
valerse de las anuas q ne: blande su enen1igo, 
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para apellidarle inconsecuente, para desacre
ditar astutamente su8 Yictorias, ó desautorizar 
con improperios sus castigos. 

A este bando pertenecen los que emplean 
el terror como legítimo medio de gobierno: los 
que persignen por sü;tema á la democracia y 
sus buenos defensores: los que presentan los 
cañones como la última razón de las grandes 
monarquías de la Europa: los que pretenden 
que el derecho internacional fija reglas sólo 
para las naciones poderosas entre sí: los que 
e,n. nuestr~ _América han apostatado de la po
ht1ca rehg10sa de sus mayores, por traición ó 
~Jor . ódios de partido, ó por el desaliento que 
mspl!'an las ren1eltas continuadas; los que así 
desesperados, at1~buyen á las santas institu
ciones democriticas los vicios y desgracias que 
sólo proceden de los hombres y dan el mismo 
resultado en las corrompidas monarquías; en 
fin, pertenecen á este bando, los que en ambos 
hemisferios piden, no virtudes publicas, sí re
yes, para estalJlecer la paz doméstica desde el 
Rio Grande hasta el Brasíl. 

Este bando nos combate de todos modbs· 
de obra, de palabra y pensamiento, con tod~ 
especie de annas; las lícitas en la guerra regu-

l 
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lar, y las prohibidas por el derecho de gentes; 
con los principios especiales de su escuela y 
con los nuestros también, adulterados de tal 
modo, que pueden servirles á la vez de escudo 
y proyectil. En fin, maneja contra nosotrns, 
segun la ocasión y conYeniencia, tanto el hier
ro como los millares de sicarios que tiene á su 
servicio, como el falso apostolado de la idea 
con sus hordas de serviles y sofistas paniagua

dos. 
Al Yerse en este <lía. bajo el peso <le una 

derrota vergonzosa y ridícula á )a yez, califica
. rá de asesinatos nuestros castigos nacionales, 
haciéndonos solidariamente re~ponsables. Ko 
pudiendo continuar la obra de malq.ad que pen
só lJeyar á cabo, tomará el papel de los filán
tropos, y "vendrá ahora á nosotros. con Yesti
dos de oveja, no siendo en realidad sino de lo
bo robador." 

Tiene en esta campaña, por Yarios auxi
liares, filósofos ilustres, de1116cratas también 
como nosotros, hombres de .corazón · y . bu~na 
fé, que me comparan con J ohí1 Brown, i)or 
quien rnponen murió la escia~·itúd, como ·s'~
ponen que por mí vire hoy ia ;libertad. Ni 
el oscuro abolicionista d.f Virginia pudo vana-

\ 
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gloriarse de la muerte de aquella abominable 
institución, ni yo puedo decir que por mí viYe 
la libertad de nuestra patria. 

¡Ojalá fuera cierto! La vida de la inde
pendencia es la que con vuestra heróica ayuda 
he recuperado. 

¡Esto es grande! 
Sin duda que lo es, y al conseguirlo, pre

tendieron inculcarme los filántropos, que los 
lobos robadores, que las fieras que acaudilla
ron estos lobos para asaltar pérfidamente con 
talas y degüellos diez millones de habitantes, 
sin sujeción á regla alguna, son nada más que 
«violadores de principios, que un principio á 
de salvar; perseguidores deun derecho, que un 
derecho ha de abrigar.,, Recl!tmaron para el 
jefe de esas fieras el carácter de simple usurpa
dor, como fué por ejemplo el gran N apolcón 
para la Europa, y también sucesor cuando dió 
muerte á la última república francesa. Lle
garon hasta el vicioso extremo de invocar en 
su favor el gran precepto de Dios, «no matarás," 
para concluir que yo, como vuestro Presidente, 
debía en «augusta estupidez;,, sólo saber que 
la vida huinana es inviolable. 

Jamás para el político han sido razón las 
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bellas frases. La sublime poesía las lleYa al 
corazón para atacarle y conmoverle; pero d 
-sano entendimiento no podrá nunca tomarlas 
ctmo ciencia, ni como principio saludable pa
ra el cristiano régimen del mundo. 

Por esto, la nación, al sonar la hom del 
gran juicio, j uzg6 y castigó. 

Los rancios estadistas y la prcns~ monár-
1¡uica me han llenado á una voz de maldicio
nes, al decirles el cable submarino: "los que 
osaron asaltar la nación del Anáhuac; los que 
encabezaron el crímen espanto~,¡ de alierrojar 
su independencin, talando, incendiando, dego
llando, ya no exiten; México triunfante usó de 
sus derechos." 

La opinión predominante en ese antiguo 
mundo, en 11ue el derecho está ide;~tificado con 
los reyes, y considera á los pueblos como car
ne,,«e cañón únicamente, se ha levantado en 
masa contra nuestros castigos nacionales. Su 
estupor, su indignnción debia eRperarse; tlS la 
exllltación , de la injusticia que se encuentra · · 
extra~gulada en el lazo mismo armado contra 
el inocente, que convierte en enemigp de _su 
maldad. •Nos ha dirigido por tanto su can~ 
dente improbación. Háse dicho en Inglater-

2 
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ra, en pleno parlamento, que los anales de 
la historia no registran un acto más odioso 
que "el suplicio de Querétaro:" en Franci11, 
que ha sido tan inútil como cruel, y que no
debe eidrañarse en un pueulo de s,alvajes. 
La cólera del Austria ha ido más léjos: estable
ce que los traidores, <JUe los malvados que á 
sabiendas empleó la llamada interYención, efl 

el pueblo mexicano; y con e_ste sripnesto tan: 
absurdo, hace responsable á la nación de ha
ber llamado á un príncipe extranjero para en
tregarle · una corona, y de haberle abandonado 
con engaño, 1iasta el punto de impedirle que 
abdicase cuando las tropas francesas le deja-, . 
ron sin medios de prolongar por mucho tiem-
po su obra de destrucción en nuestra patria. 

He dicho suplicio de Querétaro, porque 
111w silo es el que ha levantado las iras de Eu
ropa: en uno sólo es en el que ellos ven violados: 
todos los derechos: su pretendida humanidad 
protesta contra él s6lo. Su moral cristiana 
decantada, sólo dá fueros al advenedizo empe- · 
rador, víctima de una cruzada criminal aco1!ie:., 
tída por linajes que han perdido la verdadera 
noción del cristianismo. Para los, éstadis~a :· 
y la ¡Jrensa monár<iuica de Europa, · no hay' 
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cuestión respecto á los traidores que sirvieron 
de instrumento á un archidU<Jlle de antiquísi
ma prosapia. No tienen para aquellos ni ~e
rechos, ni moral, ni religión; no npelan al prm
cipio, sino cuando una "extirpe divina" lo ha
ce neceario. 

¡Compatriotas! En este día solemne en 
que México ve flotar de nuevo su verdadero 
pabellón, cumple á mi deber de fl lto magistra

.· do demostraros que sus colores no se han man-, , 
chado con sangre alguna dennmada por cn-
men nacional; y que los castigos que la con
ciencia pública dictó, que su trihunal sancio
nó y yo hice ejecutar con fórmulas legales, no 
Tiolan la moral del Evangelio, y mucho menos, 
por consiguiente, los principios H:mos más tri
llados de la legislación uni versn l. 

Estableceré con toda clnrirl:ul los prece
-dentes y los hechos, para poder juzgarlos con 
acierto. 

T ,A sana opinión del m~ndo jamás por drá negar que México "es un Estado 
protegido por el derecho de gentes; porqu@ 



111 

12 
á pesar de sus periódicas revncltas y los .des
órdenes de todo linage que acarrean, no es una 
"yo]untaria asociación de ladrones y piratas" 
para su particular provecho organizada. Así es 
que México pnede perfectamente distinguirse 
de las "hordas salvajes ambulantes," porque 
constitn~'e una sociedad civil determinada, cu
yos miembros obedecen de ordinario á rintori
dades constituidas, con ciudades de civilización 
adelantada y con circunscrito y definido terri
tm-io que los demás E&tados han reconocido. 

También es innegable que México ~s "na
ción". en el técnico sentido de esta ,oz, porq~10 
formalmente no somos corno Rusia, Arn;tria, 
Prusia ó los imperios otomanos, . que se han 
compuesto ó se componen todavía "de varias 
naciones sometidas" á un superior por la fuer
za, 6 cori derechos incuestionables ó legítimos. 
Heredamos la nacionalidad abmiginal de los 
aztecas, y en el pleno goce de ella, no recono
cemos ni soberanos, ni jueces, ni árbitros ex
traños. 

Esta independencia, cimentada con tod1.1s 
las i·equeridas conílieioncs por el derecho de 
gentés para exigirá los demás Estado; respe
to y sumisión á los principios, ha ·sido blanco 

1; < 

"' de atuqnes para las mon i1 
efecto han apelado al der 
"interpretado excepcionalrn 
rica latina. MONTERREY, N, L 

Bl derecho de intervención en sn' orígen 
tuYo sólo por objeto limitar el ensanche de te
rritorio y poderío que por "medios ilícitos" tra
ta de conseguir una nación ó soberano. Como 
lícitos Re Yieron los empleados para coloniznr 
toda la América y una gran porción de la lu
dia Asiática; pero lícita se consideró igualrnen
t,e la intervención "dentrn de Europa," para 
sujetar la ambición de Cál'los V, y para poner 
á, raya los principios reYolucionnrios de la re
púhlica francesa y su creciente fnerz¡¡, militar. 

En 1827 fué qne la Europn pensó ,en in
tel'Yénir para otros fine~ desconocidos en lo an
tiguo. Cuando los griegos KnCtldieron el yugo 
otomano, se creyó que los intéresm, d~ la hu
manidad, oprimidos por im gobiei'ho despóticn 
exigían de lns .nacione¡; extraña¡;, oficios pro-
tectores. · 

Pero al mismo tie1üpo lá Europa ciYiliza
da ha com·enido con évidente 'inconsecuencia, 
en que era ncce~ari.o ,:int'erv.érii1· :pai·a conse1:
var y protejcr" · el iinpcrio ·otomítirn; que de;;~ 
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conoce la moral del cristianismo, que funda su 
gobierno en la violaciór¡. de todos los derechos, 
que escandaliza la actual civilización con sus 
costumbres relajadas y revueltas espantosas, 
que castiga el soberano con toda la cnieldad 
que inspira la pasión desenfrenada. 

J ustifícase en los libros de la ciencia esta 
evidente inconsecuencia, por la necesidad ur
gente que tiene de conservarse cada Estado, la 
cual lleva á los monarcas al extremo de soste
ner en pié "el escándalo del mundo cristiano, 
para el efecto de conserrar intacta" la balan
za del poder ( "honesty among tieves") especie 
de equilibrio que mmpen las potestades euro
peas cuanrlo pucrlen. 

Así cncontramn extendido y ejercido el 
derecho rle intel'nmciún las débilas repúblicas 
de Américn; pero ~ns interminables revolucio
nes militares han inducido á las grandes na
ciones de Europa á dar más amplitud á este 
derecho. La propia conservación ya le diera 
orígen de lo antiguo para limitar el espíritu 
de conquista. C11:111rlo una potencia pretendía 
engrandeccffe á co;;ta rle una débil, otra fuer
te, para impcrlil'l11. fl'nía derecho á intervenir 
"dentro rle E11wpa.'' .Y sólo allí porque el en-

• 1 
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grandecimiento por colonias en país,e~ aparta: 
dos se consideró natural y muy legitimo. As1 
qu;dó sometida á la fuerza únicamente !~ ~u
jeción de todo el mundo, ameri~ano y as'.~tico, 
á los soberanos europeos. La msunecc10n de 
las colonias españolas levantó las miras de las 
testas coronadas. Se aliaron contr~ aquell_as, 
alegando que en trece añ~s no habrnn _nodido 
establecer su independencia, y qne pm tant?, 
era necesario afirmará la España en sus domi
nios trasatlánticos. La Gran Bretaña en~ón
ces declaró que se mantendría neutral rnien-

. 1 11 • l ' o-ase-" pero fras Ja guerra nac1ona se pio ~nº · . . 
']_ne al intervenir en ella cualqmer pode1 ~x
traílo, obraría segun sus intereses, esto es,_ m
tervendría. Declaró en 1823 que la paz y el 

b.. t de la república no permitía que la 1enes ar lí . 
Europa tratase de extender su siste_ma po t1co 
á este continente. Las colonias españolas al 
fin lograron sellar su independenci~, y se pre
se~taron ante el mundo como nac10ne8 sobe-

ranas. 
Cesó la guerra con la España; pero, h~ 

oontinuado la. intestina con intérvalos mas o 
ménos prolon.gados. Durante medio siglo, un~ 
série de gobernantes, más ó menos avaros o 
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amuiciosos, han hecho de Centro y Sur-Amé
rica "el escún<lalo del mnndo," y permítasemc 
esta expresión exagerada, para formular el car
go como nuestros enemigos la establecen. 

Ese escándalo ha producido doble efecto: 
la conupción en los gobiernos, y con ella la 
corrnpción de los extranjeros, que tratan de 
e;-;plotar nuestra mala situación. 

De aquí, las indemnizaciones fabulosas 
reclamadas por la1,, naciones europeas, para 
enriquecimiento de sus súbditos y ruina de 
Centro y Sur-América. 

No uastaua verse el fin: -necesitábasc tam
bién legitimar el medio. 

Entónces los modernos monarcas europeos, 
recelosos de las instituciones libres de la Amé
rica, idearon parn sojuzgarla ó explotarla, un 
derecho "sui géneris" que no dió la antigüe
dad á los imperios más poderosos. Antes pre
tcndióse vanamente intervenir, porque las an
tiguas colonias españolas no habían logrado 
a1irmar su independencia dentro del ténnm("' 
brcYe de trece años. 

Ahora que nuestra independencia es un 
hecho conr,;umado, se pretende igual derecho 
por no baher estas repúblicas orga,nizado la .Ji-

17 
l)ertad en medio siglo, q llB es un instan te en 
-el cómputo común de las naciones. 

Ese derecho, he dicho es "sni géneris" y 
,tiene por objeto exigir un órden permanente á 
-las nuevas repúblicas de Centro y Sur-Améri
ca, para el efecto de situar á los extranjeros 
residentes en ellas en mejor condición que la 
-de sus propios ciudadanos; pero no sin precau
,ciones, porque los monarcas europeos han juz
gado que ese derecho "sui géneris" era peli
grosísimo aceptarlo allá en Europa, respecto 
de las monarquías en ella constituidas. 

El Austria, la Rusia, la Francia y la mis
ma España, por medio de sus respectivos mi
nisterios ó de la prensa semi-oficial, á una voz 
han aceptado la doctrina que un diario defen
sor del gobierno de Madrid recapituló en 1852 
-con la siguiente lucida exposición: 

"Quien abandona su país para ir á esta
blecerse en uno extraño, á donde le lleven los 
:negocios de su comercio, ó cualesqnieraotros, sin 
perder su naturaleza, renuncia á las leyes de 
su nación' y se coloca al amparo de las de su 
nueva patria, mientras tanto Yiva en ella. Es
'tas podrían ser más ó menos equitativas, más 
,6 menos duras, miÍs ó menos dignas de una 

3 
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tierra civilizada; todas estas son consideracio
nes que debe tener en cuenta quien se trasla
da á un país extranjero. Del müm10 modo que 
sus climas, sus usos 6 sus costumbres. Podría 
un gol)iorno acudir en auxilio do sus represen
tantes ó eó1rnnles, porque estos están siempre 
colocados bajo su protección inmediata, y bajo 
la snJvaguarclia de la fé <pie entre sí se deben 
las naciones; también podrían intcrvenÜ' en 
fanw de sus naturales ó súbrlitos, en el caso 
de que éstos hubiesen recibido, en calidad de 
tales, algún agravio de los representantes del 
Estndo donde residen; pero fuera de e~tos ca
so8, los extranjeros están en la mi::m1a situa
ción que los demás ciudadanos, Yiviendo todos 
ba;jo el patrocinio é!e la misma justicia y de las 
mismas leyes. U na excopci6n reconoce el de
recho de gentes, y es el ele los pueblos bárba
ros, como se ha considerado que lo son ºlos de 
la costa septentrional do! ~Urioa, donde los eu
ropeos han solido vivir ba;jo capitulaciones es-
pociales. 

"Se nos podrá citar, _v de hecho so ha ci
tado en un periódico español, un caso reciento 
que está en contradicci6n con nuestra doctrina; 
estccas:iesdelaGranBrctaña, que en una oca-

19 
:::;ión reciente exigió del gobierno griego, por la 
fuerza ele sus escuadras, la indcrnnizáci6n de 
los daños sufridos por un súbdito inglés (D. 
Pacífico, cuyo nombre se ha hecho famoso) á 
consecuencia de un motín popular. No nega
remos la semejanza de este caso con el de nues
tras recientes reclamaciones; mientras .mayor 
sea la similitlld, más coadyuva á nuestro pro
pósito. 

"La Europa entera, con unanimidad raras 
veoes Yista, ha condenado el abuso que en 
aquella ocasión hizo la Gran Bretaña de su in
{)Ontrastable poder marítimo; no fué sólo eJ)-01 
continente, dentro de la misma Inglaterra se 
Yió justamente condenada del ministerio Whig: 
la cámara de los Lores lanzó contra él un vo
to de censura; y si una mayoría política, im
buida del orgullo de las pasiones del pueblo, 
i,.bso1Yi6 en la cámara de los comunes á lord 
Palmerston, justo es recordar que el nombre 
de este estadista, desde ent6nces más impopu
lar que nunca en Europa, quedó asociado con 
el nombre de "D. Pacífico," y con el recuerdo 
de las inícuas exigencias del Pireo, hasta el 
·día en que su caída sinió de satisfacción á los 
,derechos vulnerados do l11s naciones. Docu-
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mentas diplomáticos rnáH recientes, y á los cua
les pudiéramos referirnos, demuestran con 
igual evidencia, que la Europa entera recono
ce como un principio inconcuso del derecho de· 
gentes, la sumisi6n de todo extranjero á las 
leyes y tribunales del paí~ donde habita." 

Resguardados los monarcas entre sí, con 
tan 86lidas doctrinas, juzgaron que podrían sin 
peligro introducir la contraria en nuestra Amé
rica, estableciendo en ella la excepci6n, que 
. . ,,. . sm nmgun mconveniente practican en el Afri-

ca. 
A;,;í, pudieron uniformarse potencias de 

principios contrapuestos. España invit6 á 
Francia, y Francia á Inglaterra para ponerse 
de acuerdo como en efecto se pusieron, con el 
fin de hacer valer en México el derecho sui' 

, . 
genens. 

Los Estados-Unidos, que podían impedir 
tamaña iniquidad, se hallaban comprometidos 
en una guerra intestina de proporciones colo
Rales. 

En 1823, por un fuerte· contrapeso, la san-
ta alianza no pudo, como quiso, sofocar el gri
to ele independencia de Ja,; colonias españolas. 

Por falta de un fue1te contrapc80 en 186l, 
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la triple alianza. trat6 ele reformar el derecho 
de gentes con el fin de cohonestar una inter-

venci6n excepcional. 
Aun admitida la legitimidad ele los recla-

mos, y suponiendo la denegaci6n abierta de 
Mé'Xico á satisfacerlos, después de estériles ne
gociaciones, las potencias agraYiadas no tenían 
otros medios lícitos de obtener justicia, sino 
las represalías, como apremio, y la guei·nt re
gular, como definitivo resultado. 

Se aband,,n6, sin embargo, e8te legítimo 
u.mino, para tomar el de la úitecri:enciún arma 

da, que jamás puede dar buenos resultados en 
nuestro vasto continente, aun prescindiendo 
de las doctrinas de Monroe, por los obstáculos 
que opone la naturaleza tropical, cuyo clima, 
sol, torrentes, desiertos y llanuras inclemente8, 
no serán nunca derrotados por fuerza alguna 
material de las antiguas monarquías. 

Las potencias reclamantes, al iniciar la 
inter'l'enci6n, discordaron en el modus ope1Ymdi; 
porque siendo ilícitos sus fines, sns respectivo~ 
intereses se encontraron en el acto contrapues-

tos. 
Entónccs el emperador de los franceseR 

a,umió sólo toda la rc&ponsahilidarl <le la me-
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dida, comprometiendo en ella contra la opini6n 
s:tna de la Francia, su pabell6n, su tesoro y 
SlB tropas afamadas. 

Ent6nces también tom6 la intervenci6n la 
última faz que debía presentar: en la forma,. 
un engaño para la Francia y el mundo todcl, y 
en el fondo, el acto más odioso que haya visto 
la modema cristiandad. 

Ftrnrza es quitarle el velo con que han tra
tado de ocultarla vanas frases diplomáticas: 
esa escandalosa iniquidad no ha sido juzgada 
todavía, porque la voz monárquica de Europa 
y algunos traidores en América, prestaron su 
apoyo moral á la medida. Es verdad que han 
pmtestado contra ella los elocuentes defensores 
del verdadero honor de Francia y nuestra 
ilustrada democracia; pero ninguno ha podido 
hasta hoy hacJr la autopsia del ins61ito atenta
do. Al discutirlo Mr. Seward con Mr. Drouyn 
de Lbuys el 21 de Febrero de 1866, por respe
to y amistar! hácia la Francia, tuvo que reco
nocer el derecho que tenía de interpretar, para 
su propio uso, los objetos de la expedici6n y el 
conjunto de ~us actos en México. .A.demás: no 
le competía al exponer lo que á la Uni6n le in
teresaba, tocar la cuesti6n de fondo <JUe corres-
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ponde á México presentar en toda su feal-

dad ...... . 
En sustancia, el minirtro francés prcten-

di6 justificar el atentado de este modo. 
"La única mira del gobierno del empera

dor al llevar adelante su empresa en Méxic~; 
se dice foé procurarse la satisfacción de legíti
mos reclamos. _Apeló á medidas violenta~ ~e~
pues de haber agotado las pacíficas. El e.1crc1-
to no llev6 tradiciones monárquicas entre ~os 
pliegues de su bandera. Cierto_s 11omb:·es m
fluyentes ( así se llaman los traidores, ms~ru
mentos cuando están de acuerdo con las mll'~S 

del mandante), desesperados ele Yer restableci
do el 6rden de su patria, llamaron al pueblo 
mexicano al tiempo ele la inrnsi,,n frcwcesa 
(que permiti6 la entrada de l~s tr~idores), en 
fay(}r de las instituciones roonarqmcas. El go
bierno del emperador no crey6 de su deber ~e
sanimar aquel supremo esfuerzo de un partido 
pode1·0s0 ( el de algunos traidores) .. E_l. pueblo 
mexicane habl6, y á su YOZ Max1m1ltano de 
Hapsburgo se constituy6 su emperad0r." 

El mismo ministro francé~ reasume la 

cuestión de este modo: · 
"La Franeia fué á, México á ejercer el de-
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recho de guerra y no á fondar una monarquía; 
de ningnn modo con miras de intervenci6n. Su 
verdadero objeto fné obtener reparación y ga
rantías á que tenia derecho, y una vez en Mé
xico, sostuvo con su reconocimiento el gobier
no fundado por el pueblo. (Por los traidores)." 

Queda el sentido moral del mundo estu
pefacto ante la impasibilidad con que nico-an 
los políticos, hechos notorios que el hombr: de 
mas oscura condición no se atre,ería á tergi
Yersar en un tnbunal ordinario. 

A la verdad, !!l gabinete francés no le era 
dado sostener su atentado en un debate diplo
~ático con la nación de contrapeso; el habe1, 
mvocado su derecho á, intervenir para obtener 
reparaciones y garantías, habria dado al con
tendor las mitimas armas. 

Se situó en el terreno firme de la o-uerra 
,, .. e, ' 

Y as1 se continua mi exposición del único de-
rec~o presunto que tenía contra México, por 
razon de reclamos de sus súbditos. 

Ahora por mi parte, yo también fijo y rea

sumo la cuestión respecto á México. Los con

tendores están de acuerdo en los principios de 
derecho ele gentes aplicables á las repa~aciones 
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reclamadas. La discrepimcia ,e1·sa únicamen
te sobre los !tecitos y no sobre el derecho. 

Así, pues, la Francia niega lo que noso

tros sostenemos, á saber: 
19 Que los hombres dtJse;.pcrados de Mé

xico, los traidores, tiempo bacía qnc solicita
ban para su patria el estableci111iento de una 
monarquía aborrecida por el pueblo. 

29 Que el gobierno de Espai'ía eom·idó 
-al de Francia á inte1Tenir en México, para el 
{)bjeto de obtener satisfacciones efecti,·as por 
indemnizaciones debidas á sus súbditos; y que 
Inglaterra se unió á este concierto en el senti
do de la intervención, no en el de la guerra, 
como se l1izo constar en cláusulas secretas que 
después vieron la luz pública. 

39 Que al mismo tiempo que las expdi
ciones interventoras se apresta l ,,111, la prensa 
inglesa anunciaba los objetos re~errados que 
respectivamente movían á los gabinetes, de 
Madrid y las Tullerías; pretendil'nrlo el uno 
monarquizar á México con Prirn á, la cabeza, 
y el otro con un príncipe tuclet-co, cnyo nom
bre no pudo t'Cscrrar la multil ml ele 11.gentes 
que al efecto necesitó poner oo juego la intriga 

pálaciaga. 
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4~ Que la Gran Bretaña abandonó la in

tervención al conocer que sus objetos reales 
eran los ostensibles constantes de la conven~ 
ción de 1861. 

5~ Quti la España también se separó al 
palpar que sü_s armas se hallaban al servicio 
de las miras sci;retas de la Francia; y 

6~ En tin: que los extranjeros y los trai
dores mexicanos, luego que se vieron posesio
nados de nuestro territo1 io, á favor de una tri
p_le interve~ción de naciones poderosas, supu
sieron elecc10nes populares para presentar co-

1~º emperador <le México al príncipe Maximi
hano, que con mucha antelación había desig
nado el soberano de Francia. 

. Con estos hechos que atestiguan el jurado 
umversal, por más que la diplomacia francesa 
los oculte, se ha consumado no simplemente 
"un horrible asesinato con violación del dere
cho ~e gentes y del derecho de la guerra," . sino 
asesmatos espantosos de rpillares <le mexica
nos, franceses y alemanes, · que sólo pueden 
co~pararse con las catástrofes que ahora <los 
mil años ejecutaba el paganismo. 

·· · · Maximiliano de "Hapsburgo, sólo por 
la geografía conocía nncstm patria. A este 
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€xtranjero ni bienes ni males le (lcbíamos. Só
lo la historia nos decía que el representante de 
1:m ascendiente Cárlos V., quemó .í mi progeni
tor Guatimoctzín, convirtiendo en crímen su 
amor patrio. La ambición del príncipe ale
man llegó hasta el extremo de creer que la na
ción mexicana, acometida de i111proYiso con 
30,000 bayonetas francesas al e\)st:ulo, podía 
pensar en elecciones; y aun pc11 ,:1 nclo, ejercer 
el derecho de sufragio libremente. y qjercién
<lolo, fijar sus votos en un extranjel'o :,;egund6n 

de la imperial casa de Lorena. 
Así se unió á la atrocirlarl 1kl crímen, el 

escarnio. El rostro de la nación se abofetea
ba, y escupía en la cruz de su pai-ión, y al mis

mo tiempo se le apellidaba :,;oher:1na.· 
Si fuera cierto que un Estado debiera per

-der su independencia por los excesos , de sus 
propios gobernantes, á la república <le Was
hington tocaría hoy intervenir , ,ara poúer un 
gran demócrata á la cabeza de Frn ncia ó de la 

España. 
Empero, es necesario penuit ir que Maiá-

miliano puao creerse "soben1111 ,'' legítimo de 
México, porque importa apnn11; la~ cnnsecio• 
nes para poner nueRtro rlerocho c11 eYidcncia. 
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Al paipai' <1ue su pretendido imperio ne

c;;sitaba sostenerse con ejércitos fuertes de 
franceses y alemanes, ¿cómo no vió patente 
entónces su error, su engaño ó su ambición? 
Y cuando se le presentó organizada nuestra 
resistencia hcróicamente con todas las circuns
tancias de una guerra nacional, proclamando 
"independencia," por qué, en vez de enaltecer 
SLI raza rechazando el papel innoble de instru

mento, se obstinó en imponernos sumisión, de
clararnlo una salvaje guerra á muelte, con ma
nifiesta violación de los deberes que el tlerecho 
de gentes ordena observará todo bando con
tendor? 

Y cuando el seudo emperador se vió ab
solutamente abandonado por las numerosas 
fuerzas del nrnndante, ¿por qué no siguió su 
voluntad, así como antes por ella se prestó á, 
sacrificar á una nación que ningún agravio le 
debía? 

Apuraré las concesiones, para permitir 
que el falso honor que tanto preocupa y aluci
na á las razas <liná_sticas <le Europa, pudo olili
garle á continuar la guerra por su propia cuen
ta sin esperanza de buen éxito. _ El ridículo 
qüc en el mundo ciYilizailo le aguardaba era 
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trémendo para un príncipe, aunque para un 
patriota cristiano, despreciable. Con tan avie
so móvil, se concibe que pudo poner á prueba 
su valor en las batallas. su grandeza de alma 
en la desgracia; pero el sentido moral del mun
do culto jamás admitirá que debió llevar el 
falso honor hasta el ex.tremo de entregar los 
30,000 habitantes de Querétaro )' los 200,000 
de México á, los horrores de un asedio, tan 
sólo por satisfacer su loca van ida<l ó su amor 

propio. 
La situación de Napoleón I, después de 

la batalla de Waterloo, no puede compararse 
con la de Maximiliano después de la eYacua

ci6n de los franceses. 
Aquel, aunque usurpador á los ojos de la 

Europa, "era el elegido y ¡¡ceptado soberano 
de la Francia, que le entregó sus libertades á 
títulos de glorias." Este, no fué más que el 
primer representante de una farsa eleccionaria, 
llevada á cabo por traidores mexicanos bajo la 
presión de 30,000 bayonetas extranjeras. 

Aquel, después de sus desatres, contaba 
con la pujante opinión de un pueblo ébrio de 
triunfo, y con trnpas mnltiplicarlas por el pres
_tigio del caudillo. Este, rodeado de un pufü1-

• 
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do de traidores, la escoria del país, por sus rna-

. los precedentes y principios, después de la 
evacuación de los franceses, no pudo, sin in
currir en idiotismo, contar con la nación que 
habiendo levantado la cerviz ante los ven
cedores de Solferino y de Magenta, imposible 
era esperar la doblegase ante escasas tropas 
enervadas por el tósigo del crímen. 

Napoleón, en fin, era un soberano francés, 
que pudo rechazar hasta el «extremo artículo 
~e muerte," una invasión extranjera que · lle
vaba la misión de dictar leyes á su patria. 
Maximiliano no fué mas que un soldado suizo 
que sostuvo el pirático proyecto de cambiar 
nuestras in:stitucioncs nacionales, contra la vo
luntad expresa del país, tan sólo para satisfa
cer sus personales intereses con la misión de 
su mandante. 

El grande l10111bie, sin embargo, no cedió 
á la tentación del n1lgar batallador: brilló su 
abnegación después de W aterloo, y evitó á Pa
rÍ8 las calamidades de un asedio, y á su patria 
los horrores de una guerra civil que habría si
do encarnizada é infructífera. ¿Por qué? Por
que el gran conquistador, antes que todo, ei-a 
•patÍ'iota,» y en ~11 patria, para su patria y por 
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su patria, y amaba la nación. cuya expléndida 
bandera vió al nacer sobre su cuna. 

Para la historia, pues, jamás será dudoso 
que la resistencia de Maximilia~o; des~ués de 
la evacuación de los franceses, fue puruble: en 
Querétaro también lo hubiera sido, aun dofen
diendo otra causa mejor que la que tuvo. 

La guerra, cuando pierde de vista su~ lí
citos objetos, es vituperable. No es posible 
convertir en virtud la estéril destrucción de la 

. vida humana. Maximiliano pretendió honrar
se con una defensa valerosa y obstinada, Y 
puede creerse que en su desesperación, el in
feliz aspiró únicamente á suicidarse, an~e_s, que 
llecrase la hora de la, inevitable rendic1on, Y 
po~ esto, tal vez, la Providencia le salvó de la 
muerte, que solicitaba con anhelo, para que 
recibiese el solemne castigo nacional que le es-

taba reservado. . 
Establecidos ya los hechos que constitu-

yen el gran crímen cometido contra México, 
muy fácil es calificarlo y demostrar el derecho 

aplicable á sn castigo. 


